
El 14 de julio de 2017 la Secretaría de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y la 
Comisión Europea anunciaron la importante contribución financiera de 8 millones 
de euros de la Unión Europea (EU) para apoyar el proyecto intitulado Apoyar la 
ordenación sostenible de las especies arbóreas en peligro y la conservación 
de los elefantes africanos. El Programa CITES sobre especies de árboles apoya 
a los países que exportan partes y derivados valiosos de las especies arbóreas 
incluidas en la CITES a través del financiamiento, y de la creación o del refuerzo 
de capacidades de sus autoridades. Se asiste a los países en la toma de medidas 
de conservación y ordenamiento para garantizar que el comercio de madera, 
corteza, aceites y otros productos de especies arbóreas incluidas en la CITES sea 
sostenible, legal y trazable. El programa apunta a mejorar y reforzar la gobernanza 
forestal y la capacidad de observancia para asegurar beneficios a largo plazo 
y contribuir al desarrollo rural en zonas a menudo remotas, al crecimiento 
económico sostenible a nivel nacional y a la mitigación de la pobreza a largo plazo.
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